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ACTA No. 6 
 

PROCESO DE SELECCIÓN PARA CONFORMAR LA LISTA DE ELEGIBLES PARA EL 
CARGO DE GERENTE DE LA E.S.E. HOSPITAL ESPECIAL DEL MUNICIPIO DE 

CUBARÁ (BOYACÁ) 
 

RESULTADOS DE LA ENTREVISTA 
 
 
LUGAR: OFICINA DE DIRECCIÓN DE POSGRADOS, USTA TUNJA 
FECHA: JULIO 8 DE 2008 
HORA: 8:00 A.M. 
 
 
A partir de los resultados obtenidos por los participantes en la prueba de conocimientos, la 
cual tiene carácter eliminatorio, las personas que lograron un puntaje igual o superior a 25 
puntos, es decir nueve (9) participantes, fueron convocados para el día 4 de julio de 2008, 
para la presentación de la entrevista, la cual se llevó a cabo en la Oficina de Dirección de 
Posgrados de la Universidad Santo Tomás en la ciudad de Tunja. 
 
El jurado evaluador designado para la realización de la entrevista estuvo compuesto por las 
siguientes personas: 
 
 JURADO 1: Dra. Deisy Johanna Vargas Navas; psicóloga, vinculada a la USTA Tunja. 
 JURADO 2:, Dr. César Augusto López Vega; abogado, Director del Consultorio Jurídico y 

Centro de Conciliación de la USTA Tunja y Docente Universitario. 
 JURADO 3: Dr. Siervo Tulio Delgado Ruiz, Director de Posgrados de la USTA Tunja 

 
Los ocho (8) participantes que concurrieron a la convocatoria se organizaron según el orden 
de inscripción al proceso de selección.  Las calificaciones dadas por los jurados a los 
participantes fueron las siguientes: 
 
 

ENTREVISTA (15%) 
CÓDIGO 

USTA 
PUNTAJE 

OBTENIDO
PUNTAJE 

PONDERADO
16048 99,00 14,85 

16188 100,00 15,00 

16505 97,50 14,63 

16843 98,50 14,78 

16195 98,50 14,78 

16377 99,00 14,85 

16354 97,50 14,63 
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16226 97,50 14,63 
 
En constancia se firma en Tunja, a los ocho (8) días del mes de julio del año dos mil ocho 
(2008). 
 
 
 
 
 
 
P. CARLOS MARIO ALZATE MONTES O.P. 

Rector USTA Tunja 
 
 
 
 
 

SIERVO TULIO DELGADO RUIZ 
Jurado Evaluador 

 

JORGE ENRIQUE PATIÑO ROJAS 
Jurado Evaluador 

CARLOS A. REYES RODRÍGUEZ 
Jurado Evaluador 

 


